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NLas leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un .mes en Córdoba. 	 12 	 rs. Id. fuera. 16.
Tres id 	  23 	  45.Seis id 	 	 88 	 • • • . 90.Un año. 	  132 	 180 

Se publica todos los días excepto los DO2i2i2e0S.

Las leyes, órdenes y anuncies que se
manden publicar en los Boletines onciales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los raon.cionados periódicos
(Órdenes de e do Abril de 1839, y 32 de
Octubre de 1854.)
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GOBIENO DE LA PROENCÁM

DE C0i903A.

Núm. 875.

Seccion de Fonhnto.—.1Vegocíado
2.°.— Carreteras .

Aprobado el presupueste de aco-
pies para la conservacion del firme
de las carreteras provinciales de
Montoro y Puente Genil á sus res-pectivas estaciones y de Córdoba ä
Trassierra, durante el año econó-
mico de 1869 ä 70, he señalado el
dia 15 de Noviembre próximo á las
12 de su mañana para la adjudir
cacion en publica subasta de citadasobras por la cantidad do nuevecien-
tos noventa y cuatro escudos seis-cientas treinta y cinco milésimas.

La subasta se celebrará en lostérminos prevenidos por la instruc-cien de 18 de Marzo de 1852, y ten-
drá lugar ante mi autoridad y en ellocal que ocupa el Gobierno, hallán-
dose de manifiesto en la Seccionde Fomento de la misma para cono-cimiento del público el presupuestodetallado y los pliegos de condicionesfacul tativas y económicas que han
de regir en la contrata.

Las p roposiciones se presentaran
en pliegos cerrados.

La cantidad que ha de consig-
narse previamente como garantia
Para tomar parte en la subasta se-rá el diez por ciento del presupuesto.

Este depósito podrá hacerse enMetálico ó en papel admisible al tipo
corriente, debiendo acompaii.arse al
Pliego en queso haga la, proposicion,el 

documento que acredite haberlorea
lizado del modo que previene la

citada instruccion.
El rematante se obligará á darconc
luidas las obras en el plazo de

un mes que empezará ä contarse
desde el dia en que se otorgue la
escritura.

En el caso de que resultasen dos
6 mas proposiciones iguales se cele-
brará en el acto, únicamente entre
sus autores, una segunda licitacion
abierta en los términos prescritos por
la referida instruccion, fijándose la
primera mejora por lo menos en cin-
cuenta escudos y quedando las de-
mas d. voluntad de los licitadores,
con tal que no bajen de diez.

Córdoba 13 de Octubre de 1869.
—E1 Gobernador, El D. de liorna-
chuelos.

Modelo  de proposicion.

D. N. N., vecino de... enterado
del anuncio que se publica por el
Gobierno de esta provincia de Cór-
doba con fecha 13 del Ines anterior y
de los requisitos y condiciones que se
exijen para la adjudicacion en pú-
blica subasta de los acopios necesarios
para la conservacion de la parte de
las carreteras provinciales de Mon-
toro y Puente Genil it sus estaciones
y de Córdoba á Trassierra, se com-
promete à tomar a, su cargo los
acopios necesarios para dichas carre-
teras con estricta sujecion ä los es-
presados requisitos y condiciones,
por la cantidad de... (aquí la propo-
sicion que se haga, admitiendo 6
mejorando lisa y llanamente el tipo
fijado; pero advirtiendo que será des-
echada toda propuesta en que no
se esprese teruainantenaente la can-
tidad escrita en letra por la que se
compromete el proponente á la eje-
cucion de Jas obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 853.

comisiou priecild de Vegas de Bines iNvi9iHrii
de la provincia ðe önlorou,

Por disposicion del Sr. Gefe de J dininistraeion
económica de esta provincia, y en virtud de lo
dispuesto en las leyes de .° de Mayo de 185G y 11
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli-
miento, se sacan ä pública subasta, en el dia y
hora que se dirú, las fincas siguientes:

Remate para el dia 27 de Noviemb ,-e de 1869,
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito
de la derecha, y el Escribano D. Francisco LopezIlarduy,que tendrd efecto en las Gasas consistori-
ales de esta capital, tí las doce de sic mafiana.

Bienes del Clero‘

ParEido de Montilla.—Montilla.

Qu iebra.---iegunda subasta.
Finca rastica.

cuan7iann•n ••n••n••

••n••nnn labas 	
••n••••

Ecds, Mils.
Núm. 2034 del inventario y 392 de permutacion.

Una suerte de olivar, que radica , al sitio del Chorri-
110, término de Montilla, procedente del Convento deAgustinas de Lucena, y linda ä N. y S. olivar perte-
neciente al Vicario de la Rambla, a.. E. id. de Cristo-
bal Salguero, y ä 0'. id. de D. Antonio Galvez, vecino
de la Rambla: bajo cuyos límites se compone de 8
celemines, equivalentes à. 40 äreas y 81 centiáreas:
contiene 40 olivos de mediana cualidad: estaba arren-
dada ä Doña Consuelo Calderon en 6 escudos de renta
an`ual, por los que ha sido capitalizada en 135, cscudos
y tasada por el perito D. Eduardo Moreno en 180 es-ctidos.

Esta finca salió ä subasta el 20 de Agosto último,
y no habiendo tenido postor, se anuncia nuevamente
por la cantidad de 153 escudos que es el 85 por 100del anterior remate, el cual es el tipo para esta subasta 	 1 ti 3
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Se subasta en quiebra de D. José María Hidalgo, que la remató en
subasta de 28 de Marzo de 1866 en 311 escudos y le fué adjudicada
por la Junta superior de Ventas en 30 de Abril del mismo.

ADVERTENCIAS
No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.

2.' El precio en que fueren rematadas las fincas de corporaciones civiles, y de
mayor 6 menor cuantla, que se adjudicaran al mejor postór, lo pagará este en diez
plazos iguales, á 10 por 400 cada uno. El I.° á los quince dias siguientes al de ve.
rificarse su adjudicacion, y los restantes con el intervalo de un año, para que en nue-
ve quede cubierto todo su valor, segun se previene en la ley de 11 de Junio de 1856.

3. 3 Las finces de mayor cuando. del Estado continuarán pagándose en . los 45 pla -
zos y 14. años que previene el art. G.' de la ley de 1.° de Mayo de 1855, con la bo-
nificacion del 5 por 100 que el mismo otorga á los compradores que anticipen uno ú
mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la deuda públi-
ca, consolidada 6 diferida, conforme d lo dispuesto en el art. 20 de la mencionada
ley. Las de menor cuantia se pagarán en 20 plazos iguales, 6 lo que es lo mismo du-
rante 19 arios. A los compradores que anticipen uno 6 mas plazos, no se les hará mas
abono que el 3 por 400 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de
lo que se dispone en las instrucciones de 31 de' Mayo y 30 de Junio de 1855.

4. a Segun los antecedentes y demás datos que existen en la Administracion
pal de propiedades y Derechos del Estado de esta provincia las fincas de que S9 trata
no se hallan gravadas con carga alguna, pero si apareciesen posteriormente, se in-
demnizara á los compradores en los términos que en la citada ley se determina.

5. a Si dentro del término de das años siguientes al de la adjudicacion de la finca el
rematante entablase reclamacion sobre exceso ô falta de cabida, y del expediente
resultare que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de lo expresado en el anun-
cio, sera nula la venta, quedando por el contrario firme y subsistente y sinderecho
indemnizacion el Estado ni el comprador, si la falta ó exceso no llegase á dicha quin-
ta parte.

6. a Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de Desamortizacion,
no podrán reclamar por los defectos que con posterioridad ä la tasacion sufrans la
fincas por falta de sus cabidas señaladas, 6 por cualquiera otra causa justa, en el tér-
mino improrogable de 15 dias desde el de la toma de posesion. La toma de posesion
será gubernativa judicial, segun convenga á los compradores. Ei que verificado el
pago delprimer plazo del importe del remate dejare de tomarla en el término de un
mes, se considerará como poseedor para los efectos de esta disposicion.

7. a El estado no anulará las ventas por faltas 6 perjuicios causados por los agen-
tes de la Administracion é independientes de la voluntad de los compradores: pero
quedarán á salvo las acciones civiles 6 criminales que procedan contra los culpables.

8.° Las reclamaciones que con arreglo al art. 173 de la instruccion de 31 de
Mayo de 1855, deben dirigirse á la Administracion antes de entablar en los Juzga-
dos de primera instancia demandas contra las fincas enagenadas por el Estado, de-
berán incoarse en el término preciso de los seis meses inmediatamente posteriores
la adjudicacion. Pasado este término solo se admitirán en los Juzgados ordinarios las
acciones de propiedad 6 do otros derechos reales sobre las fincas.

Estas cuestiones se sustanciaran ám los poseedores, citándose de eviccion á la Ad -
min isrtacion.

9.° Los derechos de expcdiente hasta la toma de posesion serán de cuenta del re-
matante.

10. A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo dia y hora
en el partido de Alondra.

NOTAS.

4. a Se considerarán como Bienes de Corporaciones civiles; los Propios, 13enfi-
cencia 6 instruccion pública, cuyos productos no se ingresen en las cajas del Estado, y
los demás bienes que de diferentes denominaciones correspondan á la provincia y todos
los pueblos.
2. Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los de bistruccion pública

superior, cuyos productos ingresan en las cajas del Estado, y los del Secuestro del ex-
infante don Carlos, los de las órdenes militares de San Juan de Jerusalen, los de cofra-
días, Obras pias, Santuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los
individuos 6 corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su primer origen ó clau-
sulas dc su fundacion, á excepcion de las capellanias colativas de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en
la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 42 de Octubre de 1869.—El Comisionado principal de Ventas de Bienes
Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes de corporaciones civiles,--Beneficencia.

Partido de Montilla,—Montilla.

Segunda subasta.

Quiebra.
Finca 	 stica.

••n•n 	 •n•

Escds. Mils.

Núm. 1466 del inventario. Una suerte de olivar
al sitio de Panchia, término de Montilla, procçdente
del Colegio de huérfanos de San Ildefonso de Monti-
lla, arrendnda ä Rafael Sanchez en 20 escudos 300 mi-
lésimas; y linda ä N. olivar de Mariano Requena, ä
S. id. de Doña Maria de la Purificacion Lopez, Ô. L.
id. de D. Juan Rayo Presbítero, y ä P. id. de Zoilo
Espejo: bajo cuyos límites se compone de 10 celemi-

nos y 2 cuartillos, equivalentes ä 53 äreas y 17 centiá-
reas: contiene 70 pies de olivo de regular calidad y
varias estacas pequeñas: ha sido tasada por el perito
D. Eduardo Moreno en 418 escudos y capitalizada por
los 20 escudos 300 milésimas de renta anual en 450
escudos.

Esta finca salió ä subasta el 22 de Octubre de 1867,
y no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente
por la cantidad de 382 escudos 500 milésimas que • es
el 85 por 100 del anterior remate, el cual es el tipo
para esta subasta 	 382 500

'Se subasta en quiebra de D. Vicente Cabello Garcia, que la remató
en 28 de Diciembre de 1866 en 802 escudos y le fue adjudicada por la
Junta superior de Ventas en 31 de Enero de 1867.

ADVERTENCIAS.

1. 3 á la 9 •9 iguales á las anteriores.
10. A la vez que en esta capital se verificad otro remate en el mismo dia y hora

en la ciudad de Montilla.

NOTAS.

1.* y 2.' iguales ä las anteriores.
Lo que se aouncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse

en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 12 de Octubre de 4869.— El Comisionado principal de Ventas de 13ienes

Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes de corporaciones civiles.—Propios.

Partido de Pozoblaneo.---Dos Torres.

Fincas nisticas. 	 Mayor esa eitía
ean•nn•• •••n• 	 •n••••

Escds. Mils..
Núm. 126 1.° del inventario. El arbolado exis-

tente en 750 fanegas de tierra, en el quinto nombrado
de Herilla, al sitio Cariada Llana, de la propiedad del
Sr. Vizconde de Sancho Miranda, procedente de los
propios de Dos Torres, termino de dicha villa; y linda
a. N. quinto nombrado Carbonera, ä L. con el nom-
brado dehesa de Vacas, ä S. con el de Casa alta y
P. quinto dehesa do Vaca: bajo cuyos límites contiene
184 encinas y 7530 chaparros. No consta su arriendo:
ha sido capitalizado por los 141 escudos 620 milésimas
de renta anual que le ha señalado el perito en 3186
escudos 450 milésimas y tasado en 	 4040 500
tipo para la subasta.

Núm. 126 2.° del inventario. El arbolado exis-
tente en 000 fanegas de tierra, en el quinto nombrado
Majada del Arenal, que radica en Cañada Llana, de
iapropiedad del Marqués de la Torrecilla, de la ante-
rior procedencia y término; y linda ä N. quinto nombrado
CabezaHerrero, á.L. con el de los Pradillos, á S. con el de
Coronadas y ä P. el nombrado Abulagarejo: contiene
4002 encinasy 427 chaparros. No consta su arriendo:
ha sido capitalizado:por los 328 escudos 680 milésimas
de renta anual que le ha señalado el perito en 7395
escudos y tasado en 	 8217
tipo para la subasta.

Núm. 126 3.° del inventario. El arbolado exis-
tente en 460 fanegas de tierra, en el quinto nombrado
Entrearroyos, que radica en Cañada Llana, de la pro-
piedad del Marqués de la Torrecilla, de la anterior
procedencia y término; y linda ä N. quinto nombrado
Casa alta, ä L. con el de Hortalez, ä S. con la Delie-
silla y ä P. con el nombrado Abulagarejo: contiene
4617 encinas y 68 chaparros. No consta su arriendo:
ha sido capitalizado por los 463 escudos 128 milési-
mas de renta anual que le ha señalado el perito en
10.420 escudos 380 milésimas y tasado en 	 12328 200
tipo para la subasta.

Núm. 126 4.° del inventario. El arbolado exis-
tente en 490 fanegas de tierra del quinto nombra-
do Tiesas, que radica en Cañada Llana, de la pro-
piedad del Marqués de la Torrecilla, de la anterior
procedencia y término, y linda ä N. quinto nombrado
Majada del Arenal, ä. L. con el de Cabeza Herreros,
a S. con el nombrado Quintillo y ä P. con el de las
Lomas: contiene 863 encinas y 273 chaparros. No cons-
ta su arriendo: ha sido capitalizado por los 89 escudos
848 milésimas de renta anual que le ha señalado el
perito en 2021 escudos 580 milésimas, y tasado en 	 2246 290
tipo para la subasta.

Núna. 126 5.° del inventario. El arbolado exis-
tente en el Quinto,, nombrado Coronadas, en 400 fa-

Heno? cuantia.
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Agri-

ADVERTENCIAS,

1. s , 2. a ,' 3. a , 	 5.a, 6, a 7. a , 8. y 9.a iguales á las anteriores.
10. A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo dia Y hoera en la villa de Madrid y en el partido de Pozoblanco.

NOTAS.
1. a y 2.' iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en

la adquisicion de las tincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 42 de Octubre de 1869.—El Comisionado principal de Ventas de Bienei

Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes del clero.
Partido de 31ontilla.—Montilla.

Quiebra.

llegas de tierra, radicante en Cariada Llana, de la
propiedad del Marqués de la Torrecilla, de la anterior
procedencia y término; y linda á N. quinto nombrado
del Prado, ä L. con el de F luente Bermejo, ä S. con el
de Hortalez, y á P. el de la Atalaya: contiene 2405 en-
cinas y 211 chaparros: no consta su arriendo: ha sido
tasado en 2713 escudos y capitalizado por los 128 es-
cudos 530 milésimas de renta anual que le ha señala-
do el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 126 6.° del inventario. El arbolado existen-
te en 600 fanegas de tierra, en et quinto nombrado
el Prado, de la propiedad dcl Marqués de la Torreci-
lla, de la anterior procedencia y término; y linda ä N.
terrenos del Marqués de la Torrecilla, ä L. quinto
nombrado majada del Arenal, ä S. con el nombrado
de las Lomas, y ä P. el de Abulagarejo: contiene
4062 encinas y 132 chaparros: no consta su arriendo:
ha sido capitalizado por los 384 escudos 560 milésimas
de renta anual que le ha señalado el perito en 8652 es-
cudos 500 milésimas y tasado en 	 10640tipo para la subasta.

Estas 6 fincas han sido tasadas para la venta por el perito
rnensor don Rafael Manuel Aragon.

2891 925

nio Delgado Cobos en 2001 escudos, y mediante á no
haber satisfecho los plazos 2. 0, 3 •0 y 4.° vencidos en 25
de Junio de 4867, 68 y 69 se declaró en quiebra por
el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, con-
forme ä lo dispuesto en las Reales órdenes de 22 de
Mayo de 1861 y 3 de Setiembre de 1862, y verificada
la primera subasta en quiebra en 20 de Julio de 1868
y la segunda en 30 de Agosto último sin postor, se pro-
cede ä la tercera bajo el tipo de 	 435 600á que asciende el importe de la capitalizacion.

NOTA. El nuevo comprador abonará á la Hacienda al contado los
300 escudos 150 milésimas ä que ascienden los 3 plazos vencidos del
primitivo remate.

CONDICIONES.
1. 4 Los pagarés que se han de suscribir por el nuevo comprador

para el pago de los plazos sucesivos, tendrán el mismo vencimiento
que los del quebrado.

2.' El rematante debe respetar en las fincas rústicas el año cor-
riente de arrendamiento segun la época en que por la Administracion
económica so hubiere hecho, y en las urbanas podrán disponer de ellas
á los 40 dias de verificado el primer pago.

3a• Los gastos de esta y anterior subasta y demás hasta
' 

tes de la
toma de posesion del nuevo comprador, son de cuenta de1);quebrado,
el que tambien tendrá que abonar de una vez la diferencia que resul-
te entre el primer remate y el que prevalezca en la que se efec-
tuará.

Finca 9.7,stica.

Núm. 1979 del inventario y 348 de perra utacion.
Una suerte de olivar, que radia al sitio del cuadra-
do, término de Montilla, procedente del convento de
Santa Clara de la misma, y linda á N. majuelo de don
Joaquin Tablada y Blanco, al S. y E. senda que vá
del cuadrado al carreron, y O. olivar de don Francisco
Solano Molina: bajo cuyos límites se compone de 1
fanega y 3 celemines, equivalentes ä 76 äreas y Mcentiáreas; y contiene 88 olivos de inferior calidad;fué capitalizada en 92 escudos 300 milésimas y tasada
en 326 escudos.

Esta finca fue rematada en subasta de 28 de Mar-
zo de 1866 por don Miguel Martinez que cedió á do-
ña Cá.rmen de Córdoba en 1250 escudos, y mediante
ä no haber satisfecho los plazos 2.°, 3 • ' y 4.° venci-
dos en 11 de Junio de 1867, 68 y 69, se declaró
en quiebra por el Excmo. Sr. Gobernador civil de
esta provincia, conforme ä lo dispuesto en las Reales
Ordenes de 22 de Mayo de 1861 y 3 de Setiembre de1862, y verificada la primera subasta en quiebra el
20 de Junio de 1868 y la segunda en 30 de Agosto úl-
timo sin postor, se procede la tercera por el ti-
lo de
I que asciende el importe de la capitalizacion.

NOTA. El nuevo comprador tiene que abonar ä la Hacienda alcontado los 187 escudos 500 milésimas á que ascienden los 3 plazosvencidos del primitivo remate, en el caso de que este ascienda á dichaCantidad, pues no siendo así, solo abonará al contado el importe delMisrue.
Auca urbana.

Menor cuantía.Núm. 795 del inventario y 566 de permutacion.
Una casa situada en la calle de S. Fernando, de la ciu-
dad de Montilla, núm. 43 moderno, procedente de
Pábrica parroquia] do la misma; su fachada mira al
X.; linda por la derecha con la esquina de la calle Al-
talo, por la izquierda con la núm. 41 de la viuda yherederos de don Nicolás Sotomayor, y por la espaldaCOn corrales de la ya referida casa núm. 41: contiene
_en planta baja patio. pozo, cocina, despensa y unahabitacion, y en principal dos habitaciones: está for-
mada sobre 264 varas, equivalentes á 198 metros:Ale cap italizada en 435 escudos 600 milésimas y tasadaen 485 escudos.

Esta finca fue rematada en subasta de 23 de Abrilde 18 66 por don Manuel Feria, que cedió ä don Anto-

ADVERTENCIAS.
ja, c2. a, 3. a , 4. 8, 5.8 , d.', 7 • 8 , 8. 8 y 9.' iguales ä las anteriores.40. A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo dia y horaen el partido de Montilla.

1.' y 2.' iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse enla adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 12 de Octubre de 1869.—El Comisionado principal da Ventas de Bie-nes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes de corporaciones civiles.—Propios.

Partido de Iniego.—Priego.
Fincas rústicas. 	

Menor cuantía.

Escds.

Núm. 940 del inventario. -Una haza de tierra, pro-
cedente del caudal de propios de la villa de Priego,
que radica en la sierra de Alballate, término de
dicha villa, linda ä N., L. y P. con pedrizas de la sier-
ra y al S. con tierras de este caudal: bajo cuyos lí-
mites se compone de 2 fanegas y 3 celemines de
tierra con algunas pedrizas, equivalentes á 1 hec-i-
tärea, 1 área y 41 centiáreas: ha sido retasada por los
peritos don Juan Crespo y don José de Torres Hurta-
do en 12 escudos, y capitalizada por las 500 milésimas
de renta anual que le han señalado los mismos en 11 es-
cudos 250 milésimas.

Esta finca salió ä subasta el dia 28 de Marzo de
1862, el 28 de Octubre del mismo y el 28 de Mayo últi-
mo, y no habiendo tenido postor, se anuncia nueva-
mente por la cantidad de 8 escudos 400 milésimas, que
es el 70 por 100 del anterior remate, la cual será el tipo
para esta subasta.

Núm. 942 del inventario. Otra haza de tierra,
procedente del caudal de propios de la villa de Priego,
que radica al sitio do sierra Alballate, termino de
la misma; linda á N., P. y S. con tierras de este cau-
dal, y ä L. con las mismas y la sierra: bajo cuyos
límites se compone de 6 fanegas, equivalentes á 2
hectáreas, 70 úreas y 61 centiáreas: ha sido reta-
sada por los peritos don Juan Crespo y don José de
Torres Hurtado en 50 escudos, y capitalizada por los
2 escudos 500 milésimas de renta anual que le han se-
ñalado los mismos en 57 escudos 250 milésimas.

Esta finca salió ä subasta el 28 de Marzo de 1862,
el 28 de Octubre del mismo y el 28 de Mayo último, y
no habiendo tenido postor

'
 se anuncia nuevamente por

la cantidad de 40 escudos 705 milésimas, que es el 70
por 100 del anterior remate, la cual será el tipo para
esta subasta.

Núm. 946 del inventario. Otra haza de tierra, de
la procedencia anterior, que radica en la sierra de
Alballate, termino de la villa de Priego; linda por to-
dos lados con tierras de este caudal y pedrizas de la

Almo? Cuanfia.
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sierra: bajo:: cuyos límites se compone de Î fanega y
6 celemines, equivalentes ä 67 áreas y 65 centia-
reas: ha sido retasada por los peritos don Juan Cres-
po y don j'Osé de Torres Hurtado en 10 eshdos, y ca-
pitalizada. por las 50 0 milésimas de renta anual que
le han señalado los peritos en 11 escudos 250 mi-
lésimas.

Esta finca salió 4 subasta el 28 de Marzo de 186e,
el 28 de Octubre del mismo y el 28 de Mayo último,
no habiendo tenido postor, se anuncia nuevamente por
la cantidad de 7 escudos 875 milésimas, que es el 70 por
100 del anterior remate, la cual ser . t el tipo para esta
subasta.

Núm. 939 del inventario. Otra haza de tierra, de
la anterior procedencia, que radia en la sierra de
Alballate, término de Priego; linda á N. con tierras
del mismo caudal, y por L., S. y P. con pedrizas de la
sierra: bajo cuyos límites se compone de 3 fanegas,
equivalentes (I 1 hectárea, 35 áreas y 30 centiáreas:
contiene un chaparro: estaba arrendada á los herede-
ros de Antonio Zamora en 1 escudo 200 milésimas de
renta anual; por lo que ha sido capitalizada en 27 escu-
dos, y tasada por los peritos den Juan Crespo y don José
de Torres y Hurtado en 25 escudos.

Esta finca salió it subasta el 22 de Julio de 1861 y el
28 do Mayo último, y no habiendo tenido postor, se
anuncia nuevanäente por la cantidad de 18 escudos 900
milésimas, que es el 70 por 100 del anterior remate, la
cual será el tipo para esta subasta.

Núm. 999 del inventario. Otra suerte de tierra,que
radica en las Especillas, de la anterior procedencia y
término, y linda ä N. tierra de los Cortijos y haza de
Antonio Bernabé, á L. dicha tierra de los Cortijos, á S.
haza de Antonio Arenas y la servidumbre, y á P.
hazas de Antenio - Gonzalez y Antonio Aguilera: baja
cuyos limites se compone de 1 fanega, equivalente ä 45
áreas y 9 centiáreas: estaba arrendada á Vicente
Garcia en 500 milésimas anuales, por lo que ha sido
capitalizada en 11 escudos 250 milésimas, y tasada por
los peritos don Rafael Manuel Aragon y don Manuel de
Torres Hurtado en 10 escudos.

Esta finca salió á subasta el 27 de Junio de 1868,
y el 25 de Mayo último, y no habiendo tenido postor,
se anuncia nuevamente por la cantidad de 7 escados
875 milésimas, que es el 70 por 100 del anterior rema-
te, la cual será el tipo para esta subasta.

Núm. 660 del inventario. Una haza de tierra, pro-
cedente del caudal de propios de la villa de Priego,

' que radica al sitio Valdiguela de Martin Carrillo y Pa-
redejas, término de la misma •

'

 linda al N. con propie-
dad de don Juan Calvo de Leon, á L. con tierras de
este caudal, á S. con vereda real de la cariada del
Madroño, y á P. con referidas tierras de este caudal:
bajo cuyos límites se compone de 8 t'anegas y 6 ce-
lemines, equivalentes á 3 hectáreas, 83 áreas y 33
centiáreas: estaba arrendada á Maria Bermudez en -
2 escudos 500 milésimas de renta anual, por los que
ha sido capitalizada en 56 escudos 250 milésimas, y
tasada por los peritos don Juan Crespo y don José de
Torres Hurtado en 50 escudos.

Esta finca salió á subasta el 11 do Junio de 1860
y el 28 de Febrero de 1861, y no habiendo tenido pos-
tor, se anuncia nuevamente por la cantidad de 39 es-
cudos 375 milésimas, que es el 70 por 100 del primer
remate, la cual será el tipo para esta subasta.

ADVERTENCIAS.

NOTAS.
1. a y 2. a iguales ä las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en

la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 12 de Octubre de 4869.—El Comisionado principal de Ventas de Bienes

Nacionales, Gabriel Alvarez y 111endizabal.

7 875

18 900

•

7 875

39 375

i. a , l a , 3 . a , 4. a , 5. a , 6 . a , 7. a , 8. a y 9.a igua l esal 	 las anteriores.
10. A la vez que en esta capital so verificara otro remate en el mismo dia

hora en cl partido de Priego.

Ayuntamiento popular do Madrid.

té los partes remitidos en el
dia de hoy por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de artículos de consumo, re-
guita lo siguiente;

Precios de los artículos al por mayor
y menor.

Carne de vaca, de 4 á 4,600
escudos arroba, y de 0,142 á 0,188
escudos libra.

Idem de carnero, de 0,142 á
0,188 escudos libra,

Idern de ternera, de 0,400 á
0,500 escudos libra.

Tocino añejo, de 8,300 á 8,400
escudos arroba, y de 0,370 á 0,394
escudos libra.

jamon, de 0,500 á 0,600 es-
cudos libra.

Aceite, de 6,600 á 6,800 es-
cudos arroba, y de 0,212 á 0,230
escudos libra.

Vino, de 1,600 á 2 escudos
arroba, y de 0,048 á 0,118 escudos
cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,118 á
0,141 escudos.

Garbanzos, de 3,400 á 5,800
escudos arroba, y de 0,168 1.1, 0,236
escudos libra.

Precio de graxos ei el mercado de hoy.
mossm

Cebada, de 2,lOOá 2,200 escu-
dos fanega.

Trigo vendido.. 827 fanegas.
Precio medio... 4,380 escudos.
Lo que se anuncia al público

para su inteligencia.
Madrid 15 de Octubre de 1869.

—El Alcalde primero, Nicolás Ma-
ría Rivero.

11.11.1.n.

Cuentas, relaciones y
carpetas para los esta-
blecimientos de Benefi
cencia: se hallan de
venta en el despacho de
este periódico.

Arrendamien to.
Se hace del cortijo de Teba des-

de Enero de 1870: su tercio de la-
bor es de 322 fanegas de tierra de
cuerda mayor en el término de
esta ciudad. Tambien se hace des-
de Enero de 1870, del cortijo de
Villaverde la baja, situado en el
mismo término: su tercio de 245
fanegas 9 celemines de tierra de
cuerda mayor. Se admiten toda
clase de proposiciones y se diriji-
rä.n simultáneamente á las ofici-
nas de la Excma. Sr. Marquesa
viuda del salar, dueña de espre-
sadas fincas, situadas en Madrid
elle de Hortaleza núm. 81, y
la Adruinistracion de S. E. en
Córdoba, cuesta del Bailio núm. 5,
donde están de manifiesto las con-
diciones segun uso y costumbre
del pais, dándose ademas cuantos
antecedentes deseen los licitado-
res.

• • ••nnr.,Z,..161•••••••••••.2..............•

Catecismo de la Tri-
nidad liberal, soberanía, libertade
igualdad; ó sea el derecho públi-
co constitucional, puesto al ah
canee de todes por D. Pedro Car-
rillo y Sanchez. Obra aumenta-
da con las leyes municipal y pro-
vincial y la del sufragio univer-
sal. Un tomo en 8.° ä 6 rs.

PM ECOS

de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico.

reärentl,-...•••

Escribanias.

Se venden dos escribanias de
propiedad particular; una de ca-
pi tal de distrito y otra de pue-
blo ó sea de cuarta clase: dará
razon D. Eulogio Muñoz, Plaza
del Angel :núm. 17, cuarto 2.°.
Madrid.

REPARTIMIENTO.

En el despacho de e s .
te periódico se hallan
de venta estados para
el repartimiento con
arreglo ä /os últimos
modelos de instruccion.

Se suscribe ä todos
los periódicos de España en el des-
pacho del Diario de Córdoba, calle
de San Fernando núm. 34.

En el mismo establecimiento
se giran letras sobre Madrid para
los que deseen suscribirse direc-
tamente.

IMPORTANTE.

Se suscribe al BOLETIN OFICIAL de
esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al _Diario de Córdoba. El pago de-
be hacerse adelantado

IMPUESTO PERSONAL.

Declaraciones jura-
das que deben presen-
tarse ä las juntas repar-
tidoras del impuesto se
hallan de venta en la
imprenta de este perib-
dico, San Fernando,3i.

ESCRITURAS

de Bienes Nacionales.
Se hallan de venta en

el despachode este pe-
riódico.

wzmizemizr2

del DIARIO DE CORDOBA,
San Ferra ndo, 34.
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